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·   en vertederos y plantas de tratamiento de residuos… 
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ANTECEDENTES 
 
La cadena de producción y distribución de alimentos y productos de origen de animal 
genera, a lo largo de los procesos (desde la cría de animales a la comercialización de 
carnes o pescados, pasando por el sacrificio y despiece de las canales), toda una 
serie de subproductos que han sido tradicionalmente utilizados para una infinidad de 
usos. El más conocido, quizás, sea su utilización en alimentación animal, pero son 
innumerables las posibilidades de estos materiales que, sin darnos cuenta, forman 
parte de nuestra vida cotidiana (material deportivo, instrumentos de cuerda, textil y 
ropa, películas y fotografía, pinturas, cosmética, productos farmacéuticos, 
pegamentos y adhesivos, etc). 
 
El ámbito de alcance de estos subproductos no se reduce a la producción de 
alimentos de origen animal, sino que extiende su influencia a muchos sectores de 
gran importancia sanitaria, medioambiental y económica, destacando: 
 

�  Explotaciones ganaderas, incluida la acuicultura. 
�  Mataderos. 
�  Industrias alimentarias. 
�  Establecimientos de distribución alimentaria mayoristas y minoristas. 
�  Industria de piensos para la alimentación animal. 
�  Industria de fertilizantes y enmiendas del suelo. 
�  Medios de transporte que operen a nivel nacional e internacional. 
�  Empresas de transformación, destrucción y /o valorización de subproductos. 
�  Empresas de productos técnicos que precisan subproductos como materia 

prima, dentro de las cuales se puede citar a la industria farmacéutica, de 
cosméticos, etc. 

�  Plantas y establecimientos de gestión de residuos: vertederos, plantas 
incineradoras y co-incineradoras, plantas de producción de biogás o compost… 

 
 
Hasta finales de los años 90 y principios del 2000, muchos de los subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH, en adelante) se 
utilizaban para la alimentación animal. Aquellos otros que carecían de valor o que no 
podían ser utilizados para otro fin, eran destinados a su eliminación. En el caso de los 
cadáveres de los animales, se enterraban en la propia explotación. Otros 
subproductos se enviaban  a vertederos directamente o se gestionaban 
conjuntamente con los residuos urbanos. 
 
Tras las crisis alimentarias surgidas en esos años (vacas locas, dioxinas, fiebre 
aftosa), el Parlamento y el Consejo Europeos, tras la recomendación de la Comisión 
Europea dentro del marco del Libro Blanco de seguridad alimentaria, aprobaron un 
Reglamento, que regula de manera integral la gestión de todos estos materiales en 
condiciones de máxima seguridad, clasificando los Subproductos de Origen Animal 
No destinados a Consumo Humano (en adelante SANDACH), en tres categorías 
según su riesgo y estableciendo la forma de transformación y las condiciones para su 
utilización o eliminación.  
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Esta nueva normativa (el Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano) regula de 
forma general todos los subproductos de origen animal, desde los cadáveres de los 
animales de granja a los restos cárnicos procedentes de mataderos e industrias, pero 
también los estiércoles, los alimentos no comercializados y otros productos técnicos, y 
reúne en un mismo marco requisitos para la protección de la salud pública, la  sanidad 
animal y el medio ambiente1 
 
 

 
 
 
RAZONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN NACIONAL 
 
La gran diversidad de productos que entran en este marco general de los SANDACH, 
el cambio en su forma de gestión y en los circuitos habituales de comercialización, y 
la dificultad en la aplicación de esta norma al estar implicadas diferentes 
Administraciones y varios marcos legales diferentes (de salud pública, de sanidad 
                                                           
1 El Reglamento 1774/2002 categoriza los subproductos animales en función de su riesgo, 
determinando tanto el tratamiento que requieren como los posibles destinos de los mismos. De esta 
manera, los subproductos Categoría 1 están considerados como los de mayor riesgo, y deben ser 
destruidos mediante incineración. Los SANDACH de Categoría 2 incluyen, entre otros, los cadáveres 
de animales no rumiantes o contenido de tubo digestivo, y previo tratamiento pueden ser destinados a 
usos no alimentarios. Los subproductos de Categoría 3 son aquellos que presentan menor riesgo y 
pueden ser utilizados como materia prima en alimentación animal, entre otros usos. 
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animal, seguridad alimentaria, alimentación animal y medio ambiente) , ha suscitado 
importantes debates en los sectores económicos afectados y las administraciones 
competentes, no sólo sobre la idoneidad de la norma comunitaria, sino lo que es más 
importante, sobre la adecuación de nuestro actual sistema de gestión a los retos que 
estas nuevas exigencias plantean. Por otro lado, la particular distribución 
competencial de nuestro país y la multiplicidad de Administraciones implicadas que se 
deriva de ésta y de lo amplio del ámbito de aplicación de la legislación en materia de 
subproductos, aconsejaron el enfoque integral de esta cuestión. 
 
El Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano, establece la creación de una 
Comisión Nacional de Subproductos de Origen animal no destinados a 
consumo humano, constituida efectivamente en mayo de 2005, e integrada por 
representantes de todas las administraciones implicadas, tanto en el ámbito de la 
Administración General del Estado (AGE), como en el de las Comunidades 
Autónomas (CCAA) y las Entidades Locales. A esta comisión le fue encomendada por 
el Gobierno la elaboración de un Plan Nacional Integral SANDACH, que trate de dar 
una respuesta global a la problemática que plantea la gestión de los SANDACH en 
todos los escalones de su producción, transformación, valorización o destrucción.  
 
Para el diseño de este Plan, se crearon once grupos de trabajo que han abordado 
estos objetivos específicos trabajando de manera específica en los distintos 
eslabones de la cadena de producción y transformación de los SANDACH. Estos 
grupos son: 
 

1. Grupo de trabajo sobre recogida de cadáveres animales. 
2. Grupo de trabajo sobre mataderos. 
3. Grupo de trabajo sobre industrias alimentarias. 
4. Grupo de trabajo sobre establecimientos mayoristas y minoristas de productos 

de origen animal. 
5. Grupo de trabajo sobre empresas de transformación de material de categoría 3 

y alimentación animal. 
6. Grupo de trabajo sobre SANDACH de origen animal no destinados a consumo 

humano derivados del tráfico internacional. 
7. Grupo de trabajo sobre estiércol y fertilizantes que contienen proteína de origen 

animal. 
8. Grupo de trabajo sobre empresas de transformación de material de categorías 1 

y 2. 
9. Grupo de trabajo sobre incineración, co-incineración y vertederos. 
10. Grupo de trabajo sobre tecnología de la transformación y eliminación de 

SANDACH. 
11. Grupo de trabajo sobre empresas de usos técnicos de los SANDACH: 

cosméticos y medicamentos. 
 
Adicionalmente se creó un grupo para abordar los aspectos de trazabilidad, con 
carácter horizontal, en toda la cadena. 
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Cada grupo de trabajo ha estado coordinado por un representante de los organismos 
competentes de la Administración General del Estado y en ellos han participado los 
representantes de otras administraciones, expertos propuestos por las mismas o por 
los sectores implicados, invitados a tal efecto. Merece especial mención la activa 
participación de los representantes de los sectores económicos implicados 
(ganaderos, industria agroalimentaria, industria del tratamiento y valorización de los 
subproductos, distribución alimentaria,…). 
 
El resultado de los trabajos realizados por los 12 grupos de trabajo se ha recogido y 
sintetizado en el Libro Blanco de los Subproductos de Origen Animal No 
Destinados al Consumo Humano. Este documento analiza de forma integral la 
realidad de la gestión de los subproductos en España, desde una perspectiva crítica 
que pretender definir las fortalezas y debilidades del sistema, y diseñar acciones 
específicas que permitan desarrollar un Plan integral de Gestión que implique la 
participación de todos los operadores implicados en la cadena de producción y 
gestión de subproductos animales. 
 
El presente Plan tiene su punto de partida en las conclusiones del Libro Blanco de los 
SANDACH, que suponen la base a partir de la cual se elaboraron las propuestas 
recogidas y desarrolladas en este documento. 
 
 
CONCLUSIONES DEL LIBRO BLANCO DE LOS SUBPRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO 
 
Conclusión general 
 

·  Es necesario resaltar la dimensión del reto que ha supuesto y sigue 
suponiendo la aplicación efectiva del Reglamento (CE) 1774/2002 para 
todos los sectores económicos relacionados con las producciones de 
origen animal y para las propias Administraciones públicas. En este 
sentido, es obvio que todos los sectores han tenido que realizar un 
importante esfuerzo de adaptación de sus estructuras, formas de trabajo, 
etc, de la misma manera que las Administraciones han tenido que implantar 
sistemas de gestión y control de gran envergadura. Si bien en los trabajos 
de los Grupos no ha sido posible realizar una evaluación exacta del coste 
que la aplicación del Reglamento ha tenido en los sectores y en las 
Administraciones, no cabe duda de que es de una enorme magnitud. 

 
Conclusiones en el ámbito informativo: 
 
·  Es necesario establecer políticas informativas activas dirigidas a los diferentes 

sectores productores de SANDACH. En particular, el sector productor primario y el 
sector de la distribución comercial (primer y último eslabón de la cadena que 
generan SANDACH), con el fin de clarificar aspectos del Reglamento relativos a 
una adecuada gestión de los SANDACH.  
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Conclusiones en materia de trazabilidad 
 
·  Es necesario garantizar la trazabilidad de los SANDACH a lo largo de toda la 

cadena de producción, transformación y eliminación. La elaboración de uno o 
varios modelos de documento comercial armonizados que abarquen toda la 
cadena de producción de SANDACH resultaría de gran ayuda. 

 
·  Es necesario asegurar la transparencia en el transporte y eliminación de los 

SANDACH, mediante sistemas de registro y documentación. La plena operatividad 
de la base de datos de establecimientos de producción, transformación y 
destrucción de SANDACH y de transportistas de éstos es esencial para ello, de 
la misma manera que se hace necesario disponer de un sistema informatizado que 
registre los movimientos de SANDACH en todo el territorio nacional. 

 
Conclusiones en el ámbito de la coordinación y control 
 
� � Se ha puesto de manifiesto la necesidad de una coordinación más eficaz entre las 

distintas Administraciones así como dentro de cada Comunidad Autónoma. Esta 
coordinación tiene que basarse en una implantación sistematizada y 
homogénea de la norma en todo el territorio del Estado, especialmente en la 
gestión de los controles por parte de las autoridades competentes.  La 
supervisión y control oficial en la aplicación del Reglamento (CE) 1774/2002 no 
tiene la misma intensidad en todas las CCAA, lo que además de suponer un 
riesgo en el sistema, es un elemento distorsionador de la competencia entre los 
agentes económicos 

 
·  La coordinación también debe incluir mejoras en la fluidez de información entre 

las distintas autoridades que se encargan de gestionar los SANDACH, así como 
una clara identificación de los órganos competentes para la aplicación de la 
legislación sobre SANDACH, en particular para el registro y autorización de 
establecimientos que producen o transforman SANDACH, y para el control de las 
mismas. 

 
·  Aunque existe multitud de legislación reguladora de la materia, es necesario aunar 

esfuerzos para un estricto cumplimiento de las normas en todos los eslabones 
de la cadena con las garantías suficientes para evitar riesgos asociados a una 
mala gestión de los SANDACH. Por ello, es preciso avanzar en la mejora y 
fortalecimiento de los actuales mecanismos de organización y coordinación de los 
agentes implicados. 

 
Conclusiones en el ámbito estructural 
 
·  Si bien se ha evidenciado que los sectores económicos en su conjunto han 

realizado esfuerzos de adaptación de sus estructuras a la nueva situación creada 
con la entrada en vigor del Reglamento (CE) 1774/2002, se hace necesario 
incrementar esfuerzos de adaptación a éste en algunos de los sectores. En 
particular, en el ámbito de la producción primaria, para adaptar las explotaciones a 
la recogida de cadáveres con adecuadas garantías de bioseguridad, así como en 
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el ámbito de la industria agroalimentaria y muy en particular para adaptar la 
gestión de SANDACH en el comercio minorista a los requerimientos de la 
legislación.  

 
·  Las redes de recogida, transporte y transformación de todos los SANDACH 

deben extenderse a la totalidad del territorio nacional, evitando prácticas de 
reparto de territorios por parte de las empresas y fomentando desde las 
Administraciones la transparencia y la máxima disponibilidad de empresas de 
transporte y transformación, para evitar situaciones monopolísticas y costes 
demasiado elevados. 

 
·  Conviene realizar estudios de posibles soluciones a los problemas de falta de 

disponibilidad de algunos tipos de plantas (transformación de categoría 2), y a la 
irregular distribución geográfica de otros tipos de plantas (transformación categoría 
1, y valorización/eliminación de SANDACH).  

 
·  En algunos casos, las instalaciones y los equipos no son adecuadas o suficientes 

para la transformación de algunos tipos de SANDACH especialmente para los 
siguientes grupos de productos: Huevos, cáscaras, ovoproductos, leche y 
productos lácteos, otros productos con un alto contenido de humedad (sangre) y 
plumas. Se hace necesario fomentar la adecuación o implantación de plantas de 
transformación que cubran los SANDACH de escaso o nulo valor comercial o 
económico y sin destino viable, para la elaboración de productos con otros usos y 
destinos posibles, o de materiales de más fácil manejo y eliminación. Asimismo, es 
conveniente fomentar la incorporación de  la tecnología apropiada en  industrias ya 
establecidas o de nueva implantación que incorporen los nuevos tratamientos de 
SANDACH aprobados por la UE,  sobre todo para la transformación de productos 
lácteos y ovo productos. 

 
·  Los municipios deberán proceder a la adaptación de los sistemas de recogida de 

subproductos a los requisitos y posibilidades del Reglamento (CE) 1774/2002, 
poniendo a disposición de los comercios minoristas los servicios adecuados, o 
facilitando que este sector pueda resolver la cuestión mediante soluciones 
comunes (consorcios) que les permitan, mediante valorización de los SANDACH, 
minimizar el impacto económico de la nueva situación. 

 
·  Se deberían explorar todas las posibilidades de aumentar la oferta de vertederos 

autorizados. 
 
Conclusiones en el ámbito del Tráfico Internacional de SANDACH 
 
·  Se hace necesario disponer de Certificados armonizados para las importaciones 

de determinados subproductos.  
 
·  La legislación en materia de SANDACH presenta lagunas o, en algún caso, 

disposiciones en relación con determinados subproductos y su comercio que 
limitan de manera excesiva los intercambios y el comercio internacional de los 
mismos (productos de la pesca para cebo, alimentos compuestos y productos 
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intermedios,…). Se hace necesario delimitar claramente el ámbito de aplicación 
del reglamento, con vistas a impedir estas limitaciones no justificadas en riesgos 
sanitarios reales. La Comisión Nacional debe asumir un papel relevante a la hora 
de la interpretación de estos preceptos, cuando no sea posible contar con 
interpretaciones de las autoridades de la UE. 

 
·  La adecuada dotación en medios humanos y materiales en los puntos de entrada 

de viajeros (personal veterinario, perros, etc) y la puesta a disposición de los 
mismos de los medios necesarios para la inspección, almacenamiento y gestión 
de los SANDACH que se generan en estos puntos (equipajes personales, restos 
de catering,…) es imprescindible para garantizar una gestión correcta de estos 
materiales en las fronteras. 

 
Conclusiones en el ámbito económico 
 
·  Una de las conclusiones más evidentes es que el actual sistema es 

excesivamente caro y supone un coste muy elevado tanto para los sectores 
privados como para las Administraciones Públicas2. Es necesario estudiar todas 
las alternativas que permitan una disminución de los costes, en particular en el 
caso de los sistemas de recogida de cadáveres en las explotaciones. En este 
sentido, conviene profundizar en varios aspectos: 

 
·  La búsqueda de posibles excepciones para los casos más costosos de 

retirada de SANDACH, en particular, mediante la declaración de zonas 
remotas, preferiblemente, sobre la base de unos criterios homogéneos para 
todo el territorio del Estado, para que, por una parte, no haya menoscabo de 
la credibilidad del sistema español de gestión de SANDACH ante los propios 
ciudadanos y las instituciones de la Unión Europea responsables, y por otra, 
no se cree una distorsión de la competencia entre los ganaderos españoles 
que se encuentren en análoga situación. 

 
·  En el caso particular de los sistemas de retirada de cadáveres de las 

explotaciones, a pesar de que desde la implantación del sistema ha habido 
una disminución de los costes, éstos siguen siendo muy elevados, de 
manera que pueden llegar a comprometer la sostenibilidad económica futura 
del sistema, por lo que es necesario lograr una disminución de los mismos, 
en definitiva, el sistema es eficaz, pero poco eficiente por caro. Ese 
sistema esta costando a las arcas de Estado cifras que rondan los 60 
millones de euros anuales, a esta cifra hay que sumar las partidas que cada 
CCAA destina con el mismo fin. En este sentido se puede actuar en 2 
direcciones: 

 
a) Evaluación de posibles alternativas que sustituyan o complementen el 

actual sistema de seguros agrarios en aras de una mayor eficiencia y un 
menor coste. 

 

                                                           
2 En el caso de la retirada de cadáveres, financiada total o parcialmente por ésta. 
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b) Replantear, con alternativas reales, los actuales sistemas de recogida que 
realizan las empresas transformadoras en el sentido de poner en práctica 
dispositivos de recogida mas eficaces, con la participación de las 
empresas transformadoras, dadas las particularidades del mismo que hoy 
en día lo hacen caro. Es necesario hacer un esfuerzo de disminución de 
costes en esta dirección.  

 
·  El coste que supone a la cadena alimentaria la extracción, retirada y eliminación 

de SANDACH de acuerdo con el Reglamento, es elevado, continuo en el tiempo  y 
afecta a la viabilidad de los distintos operadores de la cadena alimentaria y supone 
una repercusión en el precio de los productos puestos en el mercado.  

 
·  La dificultad que supone para los distintos eslabones asumir y/o repercutir los 

costes es de tal magnitud, que genera una tensión importante en la cadena de los 
productos de origen animal, limitando la comunicación intersectorial y el desarrollo 
de la misma. Se hace necesario abordar un estudio en profundidad de estos 
aspectos con el fin de explorar todas las posibilidades de un adecuado reparto y 
traslación de estos costes a lo largo de la cadena con el fin de que ninguno de los 
eslabones y, en particular los más débiles, vean comprometida su viabilidad. 

 
·  Se aprecia una mantenida distorsión de mercado por la disparidad de costes 

sufragados por los distintos eslabones, especialmente apreciado en la extracción 
de Materiales Especificados de Riesgo (MER), según manifiesta el sector 
productor. Sería conveniente profundizar en el conocimiento de las razones de 
esta disparidad de costes para abordar medidas que la reduzcan. En todo caso, la 
mejora de la transparencia en la repercusión de costes en la cadena parece que 
podría contribuir a este fin. 

 
·  En determinados casos, la recogida y transporte desde los establecimientos 

hasta las plantas de transformación genera unos costes que dificultan la correcta 
gestión de los SANDACH lo que incrementa los riesgos asociados a una incorrecta 
gestión de éstos. La mayor disponibilidad de plantas de tratamiento y/o una 
distribución territorial adecuada de éstas, permitiría no sólo reducir costes, sino 
mejorar la gestión de los SANDACH. 

 
·  Los posibles usos que supongan valorización de los SANDACH deben 

potenciarse frente a la simple eliminación de los mismos. 
 
·  Se ha puesto de manifiesto la conveniencia de que las Administraciones pongan 

en funcionamiento, dentro de las disponibilidades presupuestarias, un régimen de 
ayudas para aquellas inversiones  tendentes a dotar a los sectores de 
infraestructuras adecuadas para el almacenamiento y gestión de los SANDACH 
producidos o para la financiación de aquellas tecnologías o infraestructuras 
necesarias para el tratamiento de  los SANDACH y su posible valorización. 
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Conclusiones en el ámbito de la I+D 
 
·  Se hace necesario priorizar, en los diferentes ámbitos de investigación en materia 

agrícola, los proyectos que se refieran a métodos alternativos de transformación 
o eliminación de SANDACH y muy en particular, aquellos que permitan reducir 
costes para los sectores implicados, así como los que supongan potenciar la 
valorización de los SANDACH frente a la destrucción.  

 
·  En este ámbito, cobra una especial importancia la investigación en aquellos 

métodos de valorización que impliquen mejoras para el medio ambiente y/o 
obtención de energías alternativas (biodiésel, biogás,…) Es importante evaluar el 
impacto medioambiental de la gestión de SANDACH, por lo que se debería 
incorporar como acciones prioritarias de investigación la evaluación y el análisis de 
los riesgos ambientales durante los procesos de valorización y eliminación. Ello 
permitirá determinar, con una sólida base científica el mejor destino de los 
SANDACH. 

 
·  Se considera necesario invertir en I+D al objeto de encontrar nuevos métodos de 

transformación que garanticen la máxima seguridad e inocuidad con el fin de 
recuperar el uso de algunos tipos de SANDACH en la fabricación de piensos para 
los animales. 

 
·  Todas estas posibilidades deben demostrar su inocuidad sanitaria y estar 

autorizadas por el Reglamento (CE) 1774/2002 y las normativas que lo 
complementan. 

 
Conclusiones legales o normativas 
 
·  Parece oportuna la publicación de una o varias norma(s) estatal(es) que regulen 

los aspectos básicos de todas las posibles excepciones de utilización de 
SANDACH que prevé la legislación comunitaria y que en España está aún 
pendientes de desarrollo o bien no está suficientemente actualizadas: 

 
� � zonas remotas,  
� � alimentación de aves necrófagas 
� � enterramiento de animales de compañía 
� � alimentación de otros animales con SANDACH (animales de zoológicos, de 

compañía, de peletería…). 
 
·  La categorización de determinados SANDACH con arreglo a lo establecido en el 

Reglamento (CE) 1774/2002 y los criterios interpretativos de la Comisión plantean 
algunos problemas. A veces el Reglamento no es suficientemente claro o preciso. 
Parece conveniente que, en éste y en todos aquellos aspectos en los que hay 
dificultades de interpretación, y siempre que no se haya obtenido una posición 
clara al respecto por parte de las autoridades de la UE, la Comisión Nacional 
SANDACH asuma un mayor protagonismo en la fijación de criterios 
interpretativos. 
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·  Sería muy conveniente desarrollar Guías para la gestión correcta de los 

SANDACH por sectores, elaboradas con la participación de los representantes de 
los sectores afectados y, en su caso, con la de las autoridades competentes. 

 
·  De cara a los trabajos de simplificación y/o modificación de la legislación europea 

que se están abordando en el seno de los Comités de la UE, debería formarse un 
grupo de trabajo para el estudio y preparación de las propuestas que la 
delegación española deba aportar, con participación de las diferentes 
Administraciones competentes y en el que los sectores económicos puedan 
también ser escuchados. 

 
·  Se debería implantar de forma general, mediante norma legal, las bases sobre el 

contenido mínimo y el uso de los documentos comerciales de acompañamiento 
para traslados dentro del territorio nacional. Asimismo, se debería establecer que 
tales documentos sirvieran como registros conforme al artículo 9 del Reglamento 
(CE) 1774/2002. 

 
·  Los Planes de Control, dentro del marco legal establecido por el Reglamento 

882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales, deberían ser dotados también de un acuerdo amplio en 
el ámbito político que podría ser asumido por la Conferencia sectorial de 
Agricultura y Pesca. 

 
·  Es necesario hacer un esfuerzo de aproximación entre la legislación en materia 

medioambiental y en el ámbito de SANDACH, con el fin de minimizar la 
existencia de posibles discrepancias. Asimismo, es necesario revisar de cara a la 
posible derogación el Real Decreto 4/2001, de 16 de febrero, sobre el régimen de 
intervención administrativa aplicable a la valorización energética de harinas de 
origen animal, que exime la autorización administrativa a las instalaciones de 
coincineración que valoricen energéticamente harinas, en contraposición a lo 
previsto en la Directiva 2000/76 y el Real Decreto 653/2003 sobre incineración de 
residuos y en cuanto a la clasificación de las harinas de origen animal. 

 
A partir de estas conclusiones se desarrollan en el Libro Blanco las líneas 
directrices del presente Plan Nacional, con el fin de desarrollar sus objetivos. 
 
OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL PLAN NACIONAL 
 
Entre los objetivos generales se encuentran los siguientes: 
 

1. Garantizar la protección de salud pública, la sanidad animal y el medio 
ambiente. Para ello, el plan contendrá la descripción de los métodos de gestión 
de estos SANDACH, bien mediante la destrucción, como residuos, de los 
SANDACH que no pueden destinarse a otros usos, o bien mediante su 
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valorización o utilización en la alimentación animal, según la categoría a la que 
pertenecen. 

 
2. Disponer de una herramienta de gestión de los SANDACH adecuada a las 

particularidades territoriales y administrativas de España, cumpliendo la 
normativa vigente sin menoscabo de la actividad económica de los sectores 
implicados.  

 
3. Prever los medios para la adaptación del sector privado a estas nuevas 

condiciones y  establecer los cauces necesarios para una cooperación eficaz 
entre todas las Administraciones Públicas implicadas que permita el adecuado 
diseño e implantación de dichas medidas, con la colaboración del sector 
privado. El diseño del plan entre todos los implicados y su aprobación en el 
Pleno de la Comisión Nacional darán fe de ésta colaboración. 

 
4. Reflejar la distribución competencial existente en relación con el objeto del 

mismo para facilitar la adecuada coordinación interinstitucional.  
 

5. Establecer todos los mecanismos de vigilancia, inspección y garantía precisos 
para el eficaz cumplimiento de las medidas diseñadas e implementadas, en la 
aplicación efectiva del Plan Nacional Integral SANDACH, a través del ejercicio 
de las competencias de cada una de las administraciones  y departamentos 
implicados.  

 
6. Estudiar las medidas necesarias para conseguir una estabilidad económica del 

sector, aplicando una traslación razonable de los costes de gestión de estos 
SANDACH a lo largo de toda la cadena, en aras de  evitar posibles distorsiones 
en la competencia.  

 
7. Establecer medidas estructurales que mejoren la eficacia de la gestión de los 

SANDACH, dentro de la necesaria coordinación con las administraciones de las 
comunidades autónomas, las entidades locales y con el sector, y siempre 
dentro del marco fijado por la Unión Europea (en el ámbito de las ayudas 
nacionales y su autorización por parte de la Comisión Europea). 

 
A su vez, se establecieron unos objetivos específicos, encaminados a aspectos 
concretos. Estos objetivos fueron los  siguientes: 
 
 

1. La identificación y cuantificación de los SANDACH por cada una de las 
categorías existentes y para cada eslabón implicado en la cadena de 
producción, trasformación, comercialización, trasporte y gestión o destino final, 
que permita disponer de datos precisos del origen y la cantidad de estos 
SANDACH. 

 
2. El establecimiento de normas y/o procedimientos armonizados de autorización 

de establecimientos de acuerdo con el Real Decreto 1429/2003.  
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3. Concretar los aspectos de trazabilidad, documentos de entrada, salida, 
documentos de transporte de los SANDACH, y conexiones entre eslabones 
anterior y posterior de la cadena. 

 
4. Identificar las implicaciones sanitarias y medioambientales de los SANDACH. 

 
5. Determinar los aspectos e implicaciones económicas de los SANDACH. Entre 

éstos aspectos se encuentran la determinación del coste de la correcta gestión 
de los SANDACH, y ver en que medida repercute este coste en cada uno de 
los eslabones de la cadena. La evaluación de las distintas posibilidades para la 
gestión de los cadáveres animales, y la posibilidad de ayudas estatales, en el 
marco de las Directrices comunitarias sobre dichas ayudas en materia agraria 
y/o de medio ambiente, evitando distorsiones de la competencia en la gestión 
de los SANDACH, mediante una traslación razonable de los costes de la 
misma. 

 
6. Clarificar los organismos que ostentan las responsabilidades y competencias 

de los SANDACH. 
 

7. Definir la problemática presente y futura en la aplicación del Reglamento CE) 
1774/2002 y definir las soluciones posibles. 

 

� �� � �� � � �	 � � ��
 � � � 
 � � ��� �

Objetivos generales y específicos del Plan

A) GENERALES
• Garantizar la protección de la salud 

pública, la sanidad animal y el medio 
ambiente

• Disponer de una herramienta de 
gestión de SANDACH adaptada a las 
particularidades nacionales.

• Prever los medios para la adaptación 
del sector privado a las nuevas 
condiciones.

• Facilitar la adecuada coordinación 
interinstitucional.

• Establecer los mecanismos adecuados 
para el cumplimiento de las medidas 
diseñadas.

• Estudiar las medidas necesarias para 
garantizar la estabilidad económica del 
sector.

• Estudiar posibles medidas 
estructurales.

B) ESPECÍFICOS
• Identificación y cuantificación de los 

SANDACH por categorías.
• Establecimiento de normas y/o 

procedimientos armonizados de 
autorización de establecimientos.

• Concretar aspectos de trazabilidad y 
conexión entre eslabones de la cadena 
de los SANDACH.

• Identificar implicaciones sanitarias y 
medioambientales de los SANDACH.

• Determinar implicaciones económicas 
de los SANDACH.

• Dar a conocer los organismos que 
ostentan las responsabilidades y 
competencias de los SANDACH.

• Definir la problemática presente y 
futura en la áplicación del Reglamento 
1774/2002.
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La consecución de estos objetivos sólo será posible con un adecuado reparto de 
responsabilidades tanto en el ámbito de la administración (General, Autonómica y 
Local), como en el de los sectores económicos implicados.  Tras el análisis 
pormenorizado que los grupos de trabajo han realizado de todos los eslabones de la 
cadena de generación, transporte gestión y/o eliminación de subproductos ha 
permitido definir unas conclusiones que desarrollan de forma concreta las acciones a 
realizar.  
 
De esta manera, se ha desarrollado a partir de estas conclusiones los programas 
fundamentales de actuación del Plan, articulados en función del ámbito de aplicación 
de las medidas propuestas. Dichos programas son: 
 
·  Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN. 
·  Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA TRAZABILIDAD. 
·  Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA COORDINACIÓN Y EL 

CONTROL. 
·  Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO ESTRUCTURAL. 
·  Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO ECONÓMICO. 
·  Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA I+D+I. 
·  Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO LEGAL O NORMATIVO. 
 

� �� � �� � � �	 � � ��
 � � � 
 � � ��� �

Programas fundamentales de actuación

1. Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA 
INFORMACIÓN.

2. Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA 
TRAZABILIDAD.

3. Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA 
COORDINACIÓN Y EL CONTROL.

4. Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO 
ESTRUCTURAL.

5. Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO 
ECONÓMICO.

6. Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA 
I+D+I.

7. Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO LEGAL 
O NORMATIVO.
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Cada uno de los programas se ha estructurado en acciones concretas y se ha 
realizado una previsión de las necesidades financieras para su desarrollo. 

 
Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN 

 
CRONOGRAMA 

OBJETIVO 
MEDIDA DE CARÁCTER 

GENERAL 
INSTRUMENTO 

2007 2008 2009 
 
Modificación del Real 
Decreto 1429/2003 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
1. Potenciar la 

Comisión Nacional 
SANDACH como 
punto de contacto y 
de  información.  

 
Potenciar la página 
WEB 
www.sandach.com.es                                
y  el correo electrónico 
sandach@mapa.es , a 
través del 
mantenimiento y 
actualización de la 
página Web SANDACH 
 

 
 
 
Operativa 
 
 

 
2. Realizar 

publicaciones 
informativas y 
divulgativas 

 
Acuerdo del Consejo de 
Ministros. 
 
Programas editoriales 
de los distintos 
departamentos 

   

 
3. Elaboración de guías 

y notas 
interpretativas de la 
correcta gestión de 
los SANDACH 

 
Acuerdo del Consejo de 
Ministros. 
 
Programas editoriales 
de los distintos 
departamentos 
 

   

 
 
 
 
 
Establecer 
políticas 
informativas 
dirigidas al 
sector 
productor 
para la 
adecuada 
gestión de 
los 
SANDACH. 
 
 
 

 
4. Diseñar y aprobar un 

Plan Nacional de 
Formación 
SANDACH destinado 
a administraciones y 
operadores. 

 
 
Acuerdo del Consejo de 
Ministros. 
 

   

 
 
Este programa tiene como objetivo potenciar la información relativa a la gestión de 
subproductos, de manera que tanto operadores como Administraciones Central, 
Autonómica y Local puedan manejar la información necesaria para permitir una 
correcta gestión de los SANDACH a lo largo de toda la cadena de producción, 
transformación, valorización o destrucción. 
 
El programa incluye las siguientes medidas: 
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·  Potenciar la Comisión Nacional SANDACH como punto de contacto y de  
información. La Comisión Nacional SANDACH debe ser el interlocutor 
administrativo, el referente en el campo de la información y el foro de discusión 
entre Administraciones y operadores en el marco de los SANDACH. Para ello 
tiene que reforzar su capacidad de interpretación y comunicación mediante las 
siguientes acciones: 

 
o La capacidad de interpretación y resolución de conflictos deberá ser 

incluida expresamente entre las enunciadas en el artículo 15 del Real 
Decreto 1429/2003, sin perjuicio de las competencias de los 
departamentos incluidos en la Comisión Nacional. 

 
o Se potenciará la página WEB www.sandach.com.es y el correo 

electrónico sandach@mapa como herramientas de contacto entre los 
miembros de la Comisión y todos los agentes implicados en los 
SANDACH. Para ello deben mantenerse al día y adaptadas a las 
necesidades de los usuarios, con el fin de que supongan el punto de 
contacto principal entre todos los agentes implicados en la cadena de 
los SANDACH. Previamente debe modificarse el contenido y estructura 
de la página web, proceso que se está realizando actualmente, por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, responsable de la 
página web y el correo SANDACH. 

 
·  Realizar publicaciones informativas y divulgativas. Los diferentes 

departamentos de la Administración General del Estado con competencias en 
SANDACH elaborarán, en colaboración con los sectores implicados, y en un 
ámbito definido previamente mediante un Acuerdo de Consejo de Ministros, 
manuales y guías divulgativas destinadas a operadores de toda la cadena de los 
SANDACH. La publicación de las mismas se realizará de acuerdo con el 
programa editorial de cada una de ellas, siendo cada Ministerio responsable del 
eslabón de la cadena en el que sea competente. 

 
·  Elaboración de guías y notas interpretativas de la correcta gestión de los 

SANDACH. Desarrollando e interpretando en su caso los aspectos legales de la 
normativa vigente, y en el marco del Acuerdo del Consejo de Ministros citado en 
el punto anterior, se elaborarán, guías que permitan la correcta adaptación de la 
normativa de aplicación en la cadena de los SANDACH a la realidad del territorio 
nacional. 

 
·  Diseñar y aprobar un Plan Nacional de Formación SANDACH destinado a 

administraciones y operadores. Dado el gran número de Administraciones y 
marcos legales implicados en la cadena de los SANDACH, es necesario 
establecer un marco global de formación que permita coordinar las actuaciones 
administrativas en este campo, de forma que ninguno de los eslabones que 
forman parte de la cadena de producción y/o transformación y eliminación de 
SANDACH, quede excluido de acciones formativas. Este Plan será desarrollado 
de forma coordinada y sinérgica a través de las bases dictadas por el Acuerdo de 
Consejo de Ministros. 
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Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA TRAZABILIDAD 

 
CRONOGRAMA 

OBJETIVO 
MEDIDAS DE 

CARÁCTER GENERAL 
INSTRUMENTO 

2007 2008 2009 

 
1. Creación de uno o 

varios modelos de 
documento 
comercial 
armonizados para el 
transporte de 
SANDACH. 

 

 
 
Acuerdo de la Comisión 
Nacional SANDACH. 
Publicación de un Real 
Decreto. 
 
 
 

   
 

 
2. Creación de un 

registro nacional de 
establecimientos  y 
transportistas de 
SANDACH. 

 

 
 
 
Publicación de un Real 
Decreto. 
Registro Nacional de 
Establecimientos y 
Transportistas SANDACH 
(MAPA) 
 
 
 

   
 

Garantizar la 
trazabilidad a 
lo largo de 
toda la 
cadena de 
producción, 
transformaci
ón y 
eliminación 
de los 
SANDACH 

 
3. Implantar un sistema 

nacional  
informatizado de 
registros de 
movimientos de 
SANDACH. 

 

 
 
Sistema Informático de 
Registro de Movimientos de 
Subproductos  
(MAPA+CCAA) 

 
 

  

 
La trazabilidad en toda la cadena de los SANDACH es uno de los elementos que 
garantizan la seguridad de la misma, ya que permite por una parte facilitar las 
actividades habituales de los operadores por una parte, y las labores de inspección y 
control de la administración por otra. Evaluadas las condiciones de movimiento se han 
destacado varias medidas prioritarias: 
 
·  Creación de uno o varios modelos de documento comercial armonizados. 

Con el fin de evitar la confusión entre operadores que realicen movimientos de 
SANDACH, se deberían consensuar modelos armonizados para todo el territorio 
nacional de documentos comerciales de acompañamiento de los subproductos. 
Estos documentos podrán ser aprobados mediante acuerdo de la Comisión 
Nacional SANDACH. 
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·  Creación de un registro nacional de establecimientos  y transportistas de 

SANDACH. Desde 2006 el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación está 
trabajando en colaboración con las CCAA en una base de datos informatizada de 
establecimientos (operativa) y transportistas (en fase de desarrollo). Las 
condiciones de dicho registro deberán establecerse, no obstante, mediante la 
publicación de un Real Decreto que las regule. 

 
·  Implantar un sistema nacional  informatizado de registros de movimientos de 

SANDACH. Una vez se encuentren operativas y actualizadas las bases de datos 
de establecimientos y transportistas, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación abordará, en colaboración con las CCAA y los demás Departamentos 
ministeriales implicados la creación de un sistema de registro de todos los 
movimientos en el territorio nacional. Con este paso se cerrará el círculo de la 
trazabilidad integral de los SANDACH en nuestro país. 
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Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA COORDINACIÓN Y 

CONTROL 

 
Las dificultades presentadas en la coordinación de las distintas administraciones 
implicadas en los SANDACH han sido puestas de manifiesto en numerosas 
ocasiones, no sólo por los grupos de trabajo que han elaborado los informes que 
finalmente constituyeron el Libro Blanco, sino por los informes de control de la Oficina 
Veterinaria y Alimentaria de la UE. Las medidas propuestas para corregir estas 
dificultades incluyen: 
 

·  Elaboración del Plan General de Control de los SANDACH a lo largo de 
toda la cadena desde la producción primaria hasta la eliminación o 
valorización incluyendo su transporte, dentro del marco legal que establece 
el Reglamento 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación 
del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.  Este plan permitirán 

CRONOGRAMA 
OBJETIVO 

MEDIDA DE CARÁCTER 
GENERAL 

INSTRUMENTO 
2007 2008 2009 

 
1. Elaboración y 

aprobación de un 
Plan General De 
Control De Los 
SANDACH, en el 
marco del 
reglamento 882/04 

 
Acuerdo de la Comisión 
Nacional SANDACH y, en su 
caso, publicación de normativa 
 
 

  
 

 
 

2. Aprobación de unas 
bases comunes 
para la autorización 
de los 
establecimientos.  

 

 
Acuerdo de la Comisión 
Nacional SANDACH 
 

  
. 

 

 
3. Adecuar el marco 

normativo para 
dotar a la Comisión 
Nacional de mayor 
capacidad decisoria 
y vinculante en 
materia de gestión 
de los SANDACH a 
nivel nacional. 

 
 
 
Modificación del Real Decreto 
1429/2003. 
Acuerdo de la comisión 
nacional SANDACH 

   
 

  
Establecer y 
aplicar medidas 
uniformes a nivel 
nacional para 
garantizar el 
cumplimiento de 
lo previsto en la 
normativa 
SANDACH  
 
Reforzar la 
coordinación de 
las autoridades 
de control 
competentes, 
tendiendo a la 
armonización de 
criterios.  

4. Mejorar el flujo 
informativo entre las 
Autoridades 
competentes en el 
ámbito de los 
SANDACH. 

 

 
 
 
 
Comisión Nacional SANDACH 
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que las CCAA desarrollen sus controles e inspecciones en el marco de sus 
competencias pero bajo unos criterios homogéneos y equiparables, sin 
ocasionar distorsiones territoriales. Esta medida será aprobada mediante un 
acuerdo de la Comisión Nacional SANDACH, y se dotará del mismo ámbito 
legal que se aplique con carácter general a los Planes de control que derivan 
del Reglamento mencionado. 

 
·  Aprobación de unas bases comunes para la autorización de los 

establecimientos. Dentro de las premisas de homogeneidad y reciprocidad 
citadas en el apartado anterior, se establecerán unas directrices comunes para 
la aprobación de establecimientos autorizados para el uso de SANDACH, que 
serán refrendadas mediante el oportuno acuerdo de la Comisión Nacional 
SANDACH. 

 
·  Adecuar el marco normativo pertinente con el fin de dotar a la Comisión 

Nacional de mayor capacidad decisoria y vinculante en materia de gestión 
de los SANDACH a nivel nacional. Como principal órgano coordinador, la 
Comisión Nacional SADACH deberá reforzar su capacidad decisoria, en 
particular en lo relativo a la interpretación de la legislación. Para ello será 
necesario modificar el Real Decreto 1429/2003 en la línea apuntada en el 
punto 1.1. 

 
·  Mejorar el flujo de información entre las distintas autoridades 

competentes en materia de SANDACH. La herramienta de coordinación debe 
ser la Comisión Nacional SANDACH, y una de sus principales funciones a este 
respecto será mantener actualizada la lista de autoridades competentes en 
materia de autorización y control. Esta lista fue aprobada por la CN SANDACH 
en 2006 y actualmente se encuentra disponible para los usuarios de la página 
web SANDACH. El acuerdo alcanzado en 2006 debería vincular a las 
autoridades competentes de las CCCAA en el compromiso de designar una o 
varias autoridades en el ámbito de la autorización y control de los distintos tipos 
de establecimientos SANDACH. 
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Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO ESTRUCTURAL 
 

CRONOGRAMA 
OBJETIVO 

MEDIDA DE 
CARÁCTER GENERAL 

INSTRUMENTO 
2007 2008 2009 

 
Definir y habilitar 
líneas presupuestarias 
por parte de las 
diferentes 
Administraciones 
competentes, con el fin 
de promover la 
correcta gestión de los 
SANDACH3 
 
 
 

 
 
 
Acuerdo del consejo de 
Ministros para el 
establecimiento de líneas 
presupuestarias específicas  
 
Publicación de normativa 
específica, en su caso. 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
Favorecer las 
alternativas más 
eficaces y rentables en 
la gestión de 
SANDACH  
 
 
 

Establecer 
mecanismos para 
una mejor 
adaptación y 
distribución de las 
estructuras 
existentes para la 
correcta gestión 
de los SANDACH, 
incluyendo el 
fomento de la 
creación de 
nuevos sistemas 
de valorización y 
la implantación de 
nuevas 
instalaciones de 
trasformación de 
SANDACH e 
incrementando las 
redes de recogida 
para abarcar todo 
el territorio 
nacional. 
 
Realizar una 
gestión integral, 
apropiada a cada 
Comunidad 
Autónoma, 
Provincia o 
Municipio, 
buscando el 
conjunto de 
alternativas más 
eficaz, que 
suponga una 
minimización de 
los costes de 
recogida y 
tratamiento y un 
menor impacto 
ambiental. 

 
 
Dotar de estructuras 
de separación y 
retirada en aquellos 
eslabones en los que 
aún no están 
plenamente 
implantadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo de la Comisión 
Nacional SANDACH 
 
Acuerdo del Consejo de 
Ministros 
 
Convenios de colaboración 
entre administraciones y/o 
Administraciones y sectores 
 

   

                                                           
3 El marco legal vigente para el desarrollo de líneas presupuestarias de ayudas nacionales a los 
sectores primarios debe estar enmarcado dentro de las “Directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales al sector agrario y forestal 2007-2013” recientemente publicadas. En caso de industrias y 
empresas, incluidas las de transformación y comercialización agraria, es de aplicación el marco legal 
de ayudas a PYMES (Reglamento 70/2001 modificado por el R 1857/2006 de exención de Pymes 
dedicadas a la producción primaria agraria), el Reglamento 1998/2006 sobre ayudas de minimis 
y el Reglamento 1628/2006 de exención para ayudas regionales a la inversión. El actual marco de 
ayudas para el Desarrollo Rural (2007/2013) es también un excelente recurso para lograr 
cofinanciación comunitaria de estas líneas. 
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Dado el enorme impacto que ha supuesto la legislación en materia de SANDACH 
sobre todos los agentes implicados, la adaptación de operadores y establecimientos a 
la misma debe constituir una prioridad en este plan. Las acciones concretas a 
desarrollar son las siguientes. 
 

·  Definir y habilitar  líneas presupuestarias por parte de las diferentes 
Administraciones competentes, con el fin de promover la correcta gestión 
de los SANDACH. La legislación comunitaria vigente en materia de ayudas 
estatales establece un marco general que deberá ser estudiado por cada una 
de las administraciones para facilitar el establecimiento de líneas de ayuda que 
permitan a los operadores una gestión más eficiente y racional de los 
SANDACH. Algunos ejemplos de las líneas a proponer, sin ánimo de realizar 
aquí una relación exhaustiva,  en base a las propuestas apuntadas por el Libro 
Blanco de los SANDACH, podrían ser los siguientes: 

 
1. Una mejora en los sistemas de almacenamiento de cadáveres en las 

explotaciones ganaderas previos a su recogida puede suponer un 
espaciamiento de dichas recogidas, además de una mejora en las 
condiciones de bioseguridad de la explotación. Dentro del marco de las 
ayudas a la inversión en explotaciones agrarias, se podrían destinar 
ayudas a la mejora de dichos sistemas de almacenamiento.  

 
2. Se ha constatado la deficiencia actual de plantas de transformación 

específicas para categoría 2. Esta deficiencia estructural conlleva un 
aumento de costes en la recogida y particularmente en la gestión, ya que 
los cadáveres acaban siendo destruidos como material de categoría 1, 
desechándose así la posibilidad de que sean valorizados. Con el fin de 
incrementar la disponibilidad de plantas de Categoría 2, se podría 
financiar la reconversión o diversificación de otro tipo de 
establecimientos o plantas de transformación hacia esta categoría.  

 
3. En el caso de las industrias alimentarias, se podrían destinar ayudas 

específicas para inversiones en estructuras para la correcta gestión de 
los SANDACH. En particular, debería ser prioritaria la inversión en 
estructuras que permitieran una correcta identificación, clasificación y 
separación de los SANDACH por categorías, con el fin de aprovechar al 
máximo las posibilidades de valorización de los mismos.  

 
4. Dentro de las ayudas a la inversión en industrias alimentarias, se podría 

facilitar el acceso de la misma a equipamiento que permita facilitar la 
gestión de los SANDACH con alto grado de humedad, como los 
procedentes de la leche, el huevo o el pescado. 

 
5. En cuanto al eslabón final en la cadena de los SANDACH, se pueden 

destinar líneas de ayuda encaminadas a favorecer la competitividad de 
las tecnologías que permiten la valorización de los SANDACH frente a 
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su destrucción. En particular, debe favorecerse el ámbito de las energías 
renovables (biogás, biodiésel, cogeneración…). 

 
Al margen de las líneas de ayuda, el Libro Blanco de los SANDACH señala 
otras estructuras cuya dotación debería ser revisada ante el nuevo marco 
planteado. En concreto, se han detectado deficiencias en los puntos de entrada 
para la inspección de los equipajes personales de los viajeros, en los que se ha 
constatado falta de personal veterinario especializado, equipos de detección, 
perros rastreadores… Del mismo modo se deben asumir los costes de 
almacenamiento, transporte y destrucción de los productos cárnicos y lácteos 
presentes en dichos equipajes de una forma segura.  
 

·  Favorecer las alternativas más eficaces y rentables en la gestión de 
SANDACH en aquellos eslabones en los que aún no están plenamente 
implantadas. En particular, en el ámbito de la industria alimentaria y el sector 
de la distribución comercial, se deberá facilitar la creación de figuras que 
permitan la gestión integral a costes razonables, de los subproductos 
generados a este nivel con la participación de los sectores implicados.  

 
Un ejemplo de estas figuras son los consorcios de gestión que operan en la 
recogida selectiva de residuos a nivel municipal. Teniendo en cuenta que la 
mayoría de los SANDACH que produce la distribución comercial (restos de 
carnicerías, alimentos caducados, etc) son valorizables (Categoría 3), un 
consorcio de gestión promovido por el propio sector haría revertir en el mismo 
sector los beneficios de la valorización, de forma que, aunque no resultara en 
beneficios para los comercios, al menos redujera significativamente los costes. 
En este marco, debería estudiarse la posibilidad de la entrada en estos 
consorcios de empresas privadas de gestión de residuos. 

 
·  Medidas para mejorar el control de entrada y la gestión de SANDACH en 

los puntos de entrada en frontera, tanto en los rechazos sanitarios de 
mercancías como en el control de los equipajes de los pasajeros y en los 
servicios de catering de medios de transporte que operen a nivel internacional. 
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Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO ECONÓMICO 
 

CRONOGRAMA 
OBJETIVO 

MEDIDA DE CARÁCTER 
GENERAL 

INSTRUMENTO 
2007 2008 2009 

 
 
 
Concurso público (financiado 
por el MAPA) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Realizar un estudio de 
los aspectos 
económicos de los 
SANDACH a lo largo de 
toda la cadena para: 
·  Poner en marcha 

medidas que faciliten 
una mayor 
transparencia en la 
repercusión de costes 

 
 
·  Lograr la razonable 

traslación de costes 
en la cadena 
alimentaria 

 

 
Acuerdo del consejo de 
Ministros 
 
Modificación o derogación de 
la Orden APA/67/2002 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Revisar los actuales 
sistemas de gestión, en 
particular, en el ámbito 
de la retirada de 
cadáveres 
 

 
 
Acuerdo Comisión nacional 
SANDACH 
 
 
 

   

Estudiar las 
posibles 
alternativas que 
permitan una 
disminución de 
los costes de 
gestión de los 
SANDACH, con 
especial énfasis 
en métodos de 
valorización más 
económicos y 
eficientes a las 
actuales frente a 
su eliminación.  
 
 

 
 
Apoyar las tecnologías 
de valorización frente a 
la eliminación 
 
 
 

 
 
Acuerdo del Consejo de 
Ministros para el 
establecimiento de líneas 
presupuestarias específicas. 

   

 
El aspecto económico es el fundamental al referirnos al impacto de la gestión de los 
SANDACH sobre los operadores comerciales. Se ha constatado que la presión 
normativa en ocasiones dificulta la competitividad de las empresas, y que esta presión 
no afecta por igual a todos los eslabones de la cadena de producción. Por tanto se 
han desarrollado medidas para paliar estos desequilibrios. 
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·  Realizar un estudio de los aspectos económicos de los SANDACH a lo 

largo de toda la cadena para poner en marcha medidas que faciliten una 
mayor transparencia en la repercusión de costes y lograr la razonable 
traslación de costes en la cadena. La tramitación de este estudio, financiado 
por el MAPA, ya se ha puesto en marcha durante 2007. El objetivo es revelar 
los posibles desequilibrios que haya en la presión económica a lo largo de la 
cadena de los SANDACH para aplicar en consecuencia medidas encaminadas 
a una racionalización de los mismos, que serán aprobadas mediante el 
oportuno Acuerdo de Consejo de Ministros.  
En este ámbito, se hace necesaria asimismo la revisión y/o derogación de la 
Orden APA/67/2002, de 18 de enero, por la que se establecen sistemas de 
control del destino de los subproductos generados en la cadena alimentaria 
cárnica, cuya aplicación ha resultado dificultosa y actualmente se encuentra 
obsoleta. 
 

·  Revisar los actuales sistemas de gestión, en particular, en el ámbito de la 
retirada de cadáveres. El Libro Blanco ha constatado el alto coste del actual 
sistema de recogida basado en la contratación de un seguro, tanto para los 
usuarios como para el Ministerio de Agricultura4 y las CCAA, que lo financian 
en parte. Se deberá, en el seno de la Comisión Nacional SANDACH, constituir 
un grupo de trabajo que estudie las alternativas a este sistema con un menor 
coste sobre los ganaderos y Administraciones. 

 
·  Apoyar las tecnologías de valorización frente a la eliminación. Las 

tecnologías encaminadas a la obtención de un valor económico de los 
SANDACH deberán ser potenciadas mediante el establecimiento de medidas 
específicas de apoyo, con el fin de potenciar su uso como técnicas de elección 
a la hora de gestionar un SANDACH. El marco general del establecimiento de 
dichas líneas se desarrollará mediante el Acuerdo de Consejo de Ministros, en 
la línea de lo reseñado en el apartado de medidas estructurales. En concreto, 
se deberán apoyar las medidas encaminadas a los siguientes fines: 

 
1. Una correcta separación y clasificación de los subproductos en función 

de su categoría de riesgo en los lugares de origen, de forma que se 
aprovechen al máximo sus posibilidades de valorización5.  

 
2. Tecnologías encaminadas a la valorización frente a su destrucción. 

Deben aprovecharse las posibilidades de utilización de subproductos en 
el campo de las energías renovables, mediante su uso en plantas de 
biogás o cogeneración, y sus usos compatibles con el desarrollo 

                                                           
4 El coste anual del seguro está en más de 130 millones de euros al año, de los que las 
Administraciones (MAPA y CCAA) aportan alrededor de 100 millones. 
 
5 El reglamento 1774/2002 establece que será considerado material de categoría la mezcla de 
subproductos de categoría 1 con subproductos de categorías 2 y 3. Por esta razón, la incorrecta 
clasificación y /o separación de subproductos conlleva un aumento irreal de los SANDACH de  
categoría 1, y una menor posibilidad de valorización de los mismos, debido a que la categoría 1 es la 
de mayor riesgo y no cabe nada más que la destrucción. 
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sostenible, como la utilización de SANDACH en plantas de compostaje. 
Debería valorarse la conveniencia de financiar las inversiones en las 
plantas de transformación para la puesta en marcha de aquellos 
sistemas alternativos de valorización en este ámbito que han sido 
aprobados por la Comisión Europea. 

 
3. La valorización económica de los SANDACH podría, en algunos casos, 

enmarcarse en las normas legales que priman la producción de energía 
eléctrica, como es el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial. 
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Programa de ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
CRONOGRAMA 

OBJETIVO 
MEDIDA DE 

CARÁCTER GENERAL 
INSTRUMENTO 

2007 2008 2009 
 
 
 
Acuerdo del Consejo de 
Ministros 
 
 

   
 
 
 

Convenios o convocatorias 
específicos en el ámbito de los 
SANDACH 
 
 

   

 
Reducir los 
costes y 
potenciar la 
investigación en 
nuevos métodos 
de valorización 
mediante la 
priorización de  
los proyectos de 
investigación en 
métodos 
alternativos de 
transformación 
o eliminación de 
SANDACH. 
 

 
 
 
 
Líneas de 
investigación 
prioritarias el estudio 
de alternativas de 
eliminación y 
valorización de los 
SANDACH. 
 
 Plan Nacional de I+D+I    

 
La investigación en el campo de la gestión de los SANDACH debe potenciarse con el 
fin de encontrar alternativas más eficaces y competitivas a los sistemas actuales de 
gestión. Para ello se propone la siguiente medida: 
 

·  Líneas de investigación prioritarias el estudio de alternativas de 
eliminación y valorización de los SANDACH. Las posibilidades de 
desarrollar esta acción son diversas, si bien el marco general será desarrollado 
por el Acuerdo del Consejo de Ministros.  

 
o Por una parte, se deberá potenciar las convocatorias de investigación o 

la suscripción de convenios interdepartamentales específicos en el 
ámbito de los SANDACH. 

 
o Por otra, el Plan Nacional Plurianual de I+D+I que comenzará en 2008 

deberá incluir en sus líneas prioritarias la investigación en alternativas 
de gestión y valorización de los SANDACH, como elemento que 
redundará en el beneficio de la salud pública, la sanidad animal y  el 
medio ambiente. 



 

 

Comisión Nacional de 
Subproductos 
Animales No 
Destinados A 
Consumo Humano  

 

 28

 
Programa de ACTUACIONES LEGALES O NORMATIVAS 

 
CRONOGRAMA 

OBJETIVO 
MEDIDA DE 

CARÁCTER GENERAL 
INSTRUMENTO 

2007 2008 2009 
 
1. Normas que 

regulen todas las 
posibles 
excepciones  
(zonas remotas, 
aves necrófagas, 
enterramiento de 
animales de 
compañía y la 
alimentación de 
otros animales, y 
otras) 

 
 
 
 
 
Modificación del Real Decreto 
1429/2003 o RD al efecto. 

   

2. Dotar a la 
Comisión Nacional 
de capacidad de 
interpretación de 
la legislación en 
aquellos casos 
que requieran 
mayor claridad.  

 

 
 
Comisión Nacional SANDACH. 
 
Modificación del Real Decreto 
1429/2003 

   

3. Revisión del  Real 
Decreto Ley 4/2001 
y, en su caso, del 
RD 1429/2003, así 
como del Real 
Decreto 661/2007 

 
Reales Decretos de 
modificación 

   

 
Regular a nivel 
nacional los 
aspectos 
básicos de 
todas las 
posibles 
excepciones de 
utilización de 
los SANDACH. 
 
 
 
Cubrir las 
posibles 
lagunas legales 
derivadas del 
actual marco 
normativo. 
 
 
 
Aproximar las 
legislaciones 
medioambiental 
y la existente en 
materia de 
SANDACH 
 
Llevar un 
posición común 
de España ante 
la revisión de la 
legislación 
comunitaria 
sobre 
SANDACH 

4. Creación de un 
Grupo de trabajo 
para el estudio y 
preparación de 
propuestas para la 
delegación 
española. 

 

 
 
 
Comisión Nacional SANDACH 

 
 
 
Operativo 

 
Un adecuado marco normativo favorecerá la gestión racional integral de los 
SANDACH. Por esta razón, a este nivel, y siempre dentro del marco global dictado 
por la normativa comunitaria,  deben establecerse acciones prioritarias en base a las 
necesidades normativas bien por ausencia de regulación para aspectos concretos o 
bien porque requieran un enfoque legal diferente. Las prioridades a este nivel son: 
 

·  Revisión de la norma que recoge los requisitos para las excepciones  de 
zonas remotas, aves necrófagas, enterramiento de animales de compañía  
y la alimentación de otros animales. Estas son las excepciones prioritarias, 
dentro de las previstas por los artículos 23 y 24 del reglamento 1774/2002 
deben regularse con el fin de que su aplicación no suponga el menoscabo de 
las garantías de salud pública, sanidad animal y medio ambiente, y por otro 
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suponer agravios comparativos entre diferentes regiones, con la consiguiente 
distorsión de la competencia. Dado que las condiciones generales de 
aplicación de estas excepciones viene definidas en el Real Decreto 1429/2003, 
esta norma deberá ser revisada con el fin de permitir una aplicación efectiva de 
dichas excepciones. También se considerarán otras excepciones, como el uso 
con fines de diagnóstico o taxidermia en plantas técnicas autorizadas, así como 
todas aquellas posibilidades de flexibilización contempladas por el Reglamento 
(CE) në 1774/2002. 

 
·  Dotar a la Comisión Nacional de capacidad de interpretación de la 

legislación en aquellos casos que requieran mayor claridad. Tal y como se 
ha dispuesto en el punto 1.1 y el 3.3. 

 
·  Revisión del Real Decreto Ley 4/2001 y, en su caso, del RD 1429/2003. A 

menudo se constatan solapamientos entre el marco legal vigente en materia de 
residuos (competencia principalmente de las autoridades medioambientales), y  
de SANDACH  (cuya coordinación e implementación aplicación es competencia 
de las autoridades de Agricultura, Medioambiente y Sanidad y Consumo), 
principalmente en la eliminación y/o valorización de los SANDACH. Será 
necesario estudiar la revisión del marco legal que en materia medioambiental 
regula la valorización de las harinas transformadas de origen animal (Real 
Decreto Ley 4/2001 que modifica la Ley 10/1998 de residuos) y el marco 
general nacional en materia de  SANDACH (el Real  Decreto 1429/2003) para 
evitar cualquier duplicidad normativa que redunde en confusión y dificultades 
en su aplicación.   

 
PREVISIÓN FINANCIERA 
 
Ver ficha financiera en ANEXO. 
 
CONCLUSIÓN 
 
La gestión de los SANDACH a través de toda la cadena de producción, 
transformación, destrucción y valorización es un aspecto que debe abordarse de 
manera integral con el fin de permitir por una parte la protección de la salud pública, la 
sanidad animal y el medio ambiente, y por otra facilitar el desarrollo sostenible de las 
actividades económicas ligadas a la producción animal, en cumplimiento de la 
normativa comunitaria vigente. Por esa razón la elaboración y cumplimiento de este 
Plan general integral de los SANDACH es una necesidad y una responsabilidad que 
comienza en las Administraciones públicas implicadas y requiere la colaboración de 
todos los operadores, tanto de las empresas agroalimentarias como del resto de 
sectores económicos relacionados con los SANDACH. 



 
 

ANEXO 
COSTE TOTAL DE LAS ACTUACIONES  

 
 
 

 
Ámbito 

 

 
Presupuesto ANUAL (AGE+ CCAA) 

Explotaciones ganaderas. 120 millones de euros 
Mataderos e industrias alimentarias 10 millones de euros 
Transformación, destrucción y /o valorización de 
subproductos. 

4 millones de euros 

I+D+i6 1,25 millones de euros 
Medidas horizontales 
(Formación / Difusión) 

475.000 euros 

 TOTAL: 135.725.000 euros 
 

 
 

 

                                                           
6 El presupuesto anual aplicado dependerá de las solicitudes de proyectos presentadas y 
aprobadas en las convocatorias anuales sobre ayudas a proyectos de I+D+i en el marco del Plan 
Nacional de I+D+i. 


